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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 457 DE 1999

(Marzo 8)

“Por el cual se traslada un despacho judicial en el Distrito Judicial de Pamplona; se modifican las plantas de personal del Juzgado Promiscuo Municipal de Cucutilla, Circuito Judicial de Pamplona, Distrito Judicial de Pamplona,  de los Juzgados Promiscuos Municipales de El Carmen y San Calixto, Circuito Judicial de Ocaña, y, Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Saravena, Circuito Judicial de Saravena, Distrito Judicial de Cúcuta; se suprimen los juzgados promiscuos municipales en los municipios de Silos, Distrito Judicial de Pamplona, y Teorama, Distrito Judicial de Cúcuta; y, se adscribe un municipio a una Unidad Judicial Municipal en el Distrito Judicial de Cúcuta.”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numerales 5, 6 y 9 del  artículo 85,  de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Juzgado Promiscuo Municipal de Cácota, Circuito Judicial de Pamplona, se ubica en el municipio de Pamplona, Circuito Judicial de Pamplona, Distrito Judicial de Pamplona, como Juzgado Segundo Civil Municipal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Trasladar en el Distrito Judicial de Pamplona, los siguientes cargos

a. 
El cargo de Juez, en propiedad, del Juzgado Promiscuo Municipal de Silos, Circuito Judicial de Pamplona, Distrito Judicial de Pamplona, al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Saravena, Circuito Judicial de Saravena, Distrito Judicial de Cúcuta.

b. 
El cargo de Secretario, en propiedad, del Juzgado Promiscuo Municipal de Silos, al Juzgado Promiscuo Municipal de Cucutilla, en el Circuito Judicial de Pamplona, Distrito Judicial de Pamplona.

c. 
El cargo de Escribiente, en propiedad, del Juzgado Promiscuo Municipal de Silos, Circuito Judicial de Pamplona, Distrito Judicial de Pamplona, al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Saravena, Circuito Judicial de Saravena, Distrito Judicial de Cúcuta.

ARTÍCULO TERCERO.- Trasladar en el Distrito Judicial de Cúcuta, los siguientes cargos:

a.
El cargo de Secretario, en propiedad, del Juzgado Promiscuo Municipal de Teorama, Circuito Judicial de Ocaña, Distrito Judicial de Cúcuta, al Juzgado Promiscuo Municipal de San Calixto, Circuito Judicial de Ocaña, Distrito Judicial de Cúcuta.

b.
El cargo de Escribiente, en propiedad, del Juzgado Promiscuo Municipal de Teorama, Circuito Judicial de Ocaña, Distrito Judicial de Cúcuta, al Juzgado Promiscuo Municipal de El Carmen, Circuito Judicial de Ocaña, Distrito Judicial de Cúcuta.

ARTÍCULO CUARTO.- Suprimir los siguientes cargos en los Distritos Judiciales de Pamplona y Cúcuta, que actualmente se encuentran provistos en provisionalidad:

a. 
El cargo de Juez del Juzgado Promiscuo Municipal de Teorama, Circuito Judicial de Ocaña, Distrito Judicial de Cúcuta.

b. 
El cargo de Secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de San Calixto, Circuito Judicial de Ocaña, Distrito Judicial de Cúcuta.

c.
El cargo de Escribiente del Juzgado Promiscuo Municipal de El Carmen, Circuito Judicial de Ocaña, Distrito Judicial de Cúcuta.

d. 
El cargo de Juez del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Saravena, Circuito Judicial de Saravena, Distrito Judicial de Cúcuta.

e. 
El cargo de Secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de Cucutilla, Circuito Judicial de Pamplona, Distrito Judicial de Pamplona.

f. 
El cargo de Escribiente del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Saravena, Circuito Judicial de Saravena.

ARTÍCULO QUINTO.- Suprimir el Juzgado Promiscuo Municipal de Silos, Circuito Judicial de Pamplona, Distrito Judicial de Pamplona; y el Juzgado Promiscuo Municipal de Teorama, Circuito Judicial de Ocaña, Distrito Judicial de Cúcuta.

ARTÍCULO SEXTO.-  El monto de los recursos destinados en el Presupuesto al cubrimiento de los cargos suprimidos, permanecerá a disposición de la Sala Administrativa de este Consejo para ser aplicados, en su oportunidad, a la creación de los cargos que demande el adecuado servicio judicial.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Adscribir a la Unidad Judicial Municipal de San Calixto el Municipio de Teorama.

La Unidad Judicial Municipal de San Calixto, con sede en la ciudad de San Calixto, quedará conformado por los municipios  de: San Calixto, El Tarra y Teorama.

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir del día cinco (5) de abril de mil novecientos noventa y nueve (1999).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999)

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente
TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ

Secretaria
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